
armoniztadoados lossentimientos, reanirn el cimiento, debo seguir estas verdades: de
espiritu emprescdedor. Cada cual es un bo darles impulso con mi autoridad, y 
eentineladel Gobierno, por que todos {t una debo cifrar en sn desarrollo las mas ,'en
voz ql,lierell paz, por :(llie la pa~ e3 el mejor turosas y Iisonjents eepcranzas. Al obrar 
bien que los pueblos deben desear, por que de este modo, cumplo con migo mismo, 
con l't paz hay asociacion, hay trabajo, hay lleno los deberes que se me han imp\les
riqueza, en una palabra hay cuanto;; bienes to, y sObr'l todo, me hago la honra, de 
puede apetecer d hómbre en la vida para. secundar' el gl·itO unánime de mis con
llamarse f()líz. Se c,ont'inuará, ciudildanos que anhelan. incesantemente 

por la paz, y desean est<lblecel' su exis
tencia política sobre bases mas sól idas, El señor Pre~bitero don Juan Manuel Lo-

d h d 1 JI' Ir 1 d d 'mas análogas y mas conveniente". ba-

T;l'iunfo de I~" Uazo¡¡'.~ 

re o a regresa o ae j,l-ataga pa en on e .. . 
d - - ; 'f:'. d 1 G b' tumente ll1strUldo por nuestras fr<:cuentcs esenpello ti entera satIs aCIon e oler- . . 

I . . fA"d'" revolUCIOnes, y SIendo muchas veces tes-no a COmISJOn con que u" ll1yest! o para . 
1 J l · d t' tlgo ocular de los males que han causado, ca maJ' a exa taclOn que se a' ver ·Ia en _ , , 

1 'd" d 1 D no sere yo qUIen procure fomentarlas, os m lJ€naS e aque epartamento. ., . , _ 
El . - C ., d 'd" 1lI de ocaS1On a tan funestos estravlOS-, senor 0111I81Ona o trato e mqm-. . 

1 1 d·' La prnnera necesIdad del pueblo hondu-ril' á fondo log motivos e e ISgusto, y - . 1 . • 1 
f" • i' ti J . I b' d reno e,; a paz, y 5111 este grande e e-uo Inllirma o e qU0 .no la la n,t' a que ,..' . 

'- d b d' . 1 G b' mento de prosnorldad, sm este iuprte pareCIese esO' e ¡eUCla a o Jerno: qNe , . <., . 

d I lb - d I d ClITllent<) de sustentaClOl1 pohtJca, no puc-to o e a oroto provellla o mo . o con . . , 
. . '. dc eXlstlr por mu(ho tiempo su Gobior-q. Ue aquellos habItantes h:lbIan SIdo trata-, i' l' 1 . d 

no, m conservarse le lZ a soclúda • dos por algunos empleildos, por que sus . , . , 
. . .. EstOl mtunamente persuadido ue Que 

habItudes tIenen algo de orlgmaT; y mas a-, . d " " .. 'l'h d: 
. d '1 d . .. mI a rntmstraclOll Jlrar" 1 .re y espe Ita, tlen en a a voz suave e un mll1¡.;tro . . 

del culto, que al r¡[¡do de las armas; prucurando el bHm comun, Slll que pue 
agregándose á esto, los indisponiani y va- dan 0pollérsele objeciones revolucionarias, 
Jiel1dose de su credulidad é inoueada les sino es que h necesidad de la defensa 
h,tCian, creer, que las tropas. del Jeneral me.ei'treehe á aceptar la guerra,.-Pero así 
Walker les arrebatar'ian sus mugeres .. _ .. 

1 . - h"" '[ como esto! dIspuesto a observar malte-y 6S comf:rwn sus ljos, CO\1 mI. y 
mil otras groccras imposturas, sugeridas rabIe esta conducta, protesto no COll;:;en
por la malediceneia. • tir jamás en que se ultraje .el decoro 

puando el Padre LO:'etlo se 'PU,¡¡O al uacionnl, y en que se pierda lluestra inde
corr;ente de estos. maneJos, ,emp}eo los pendencia-Defenderé contitantemelite es~ 
medIOS de la raZ0n para. disuadirlos; y _ 
habiéndolo; conseguiuo, se retiró lleno de t~s der~chos sagrados por que aSI Jo pi e
la' satisfacciou que naturalmente caUi3a el VIene mI deber, y lo demanda el honor 
cj~l'ei:cio de las acciones virtuosns, Ij¡ .. jan- y la conservacion de la patria. 
do.;á tod{)s . .contentos y sumisos al GO'· Vijilaré con imparcial diligencl'-a-p-,o-r-el 
bierno, ~in abr:igár la. mas pequeña des, 
confianza, y éonyensidos (je la maldad sostenimiento del órden para evitar l"s 
con que se les seducía. trastornos interiores:' haré respetar. las 

Tributamos al Sr. Presbíte::o Loredo garantías de los ciudadanos con el impe
las rilas espresívas gracias por el buen rio de la COllstitucion sin separarme un 
éxito de 'su comisiono !EI cielo premie sus t d 1 d 
virtudes, coJmáll~olo de. bendiciones por mamen o . e .sen ero que n:e traZá y 
haber' conjurado 'fa.tórmenta que los va, de las oblIgaCIOnes que me lmponc...,En 
po~e.s revolncionario,3 querian le, antar en I t,uo caso, la lei ser.á el centro de mis 
~agalpa'i " . acciones, y el único poder con que re-

AVISO IMPORTANTE-Y- prima y castigue á sus infractores-,No 
puedo concebir que en presencia de . todas 

EN _e.U! D~ ~E~ER EN tA PU~ •. nuestras desgracias y del inminente pe-

EL.QÚE,QU1ER.'\hal~a t<:Jclacl¡¡,oo ~f~i~~~:j ligro que. nos'rodea, hayat¿davia quien 
.J HEOHAS; como CAMES4,S finos j pretenda prolongarlas con anárquicas ideas 

PANTA.LONES; SOMBREROS; " ., . . . . , 
BOTAS; BOTINES;" " • 1.' Y perfidos objetos; mas 110 obstante, me 
y unsur)in de 90SAS p~ra~~s C~erps! es preciso hacer, á mi pesar esta adver-

y, Senoras de la moda, .•.. . " . . ' , 
ClIALEQOS,.Ul?ATCS, flnQa'y Ql:dinariOI!;i tenCl3 para prevel11r en tIp,mpo a, 
LEVA.¡;!, fraqu$Js depaño,fino,; .. conduqadanoo,ex4tándolosá que so fijen 

Tod';l0'4u#1í1~)'Eh¡d~~1te¡:os cómodos." " ; . " .. 
Grawtllr,~Zé6,..¡lS5m· :. " ensas, verdaderos lntcreoos: me es pre-

afianzar de una manera eI:ltable su paz y 
veLtnra interiores y exteriores. Y yo al 
sepresar á VS. estos cO'nceptos que se 
dignará e1eyarlos al conocimiento de Sr. 
Pre~jdente, me doi la honra (le suscri
birme riU atento servidor. 

EERMIN FERRE.? 

COPlA DE USA PROCLAMA Q.UE EL CORONEL 
l\'lENDEZ VA A DAR A LUZ EN ESTA I~PllEN-

l'A-Es COMO SIG17E. 

"EL CORONEL ]¡IENDEZ 
á sus amigos los Leoneses." 
Camaradas: 

Dcbeis estar impuestos ele wi decÍsion 
en sostener siempre vuestros sagrados 
principios liberales, pue3 desde el lugar 
donde exsistía tranquilo, volé dejandolo 
todo, cuando supe la luch:l sangrienta, 
pero justa, pue tenias emprendida. contra 
el tirano que os oprimía: volé, no á ser 
un espectador de vuestras desgracias, sino 
á mezclar mi sangre con la vuestra y 
á participar en todas partes de vuestros 
trabajos. 

El Dios incomprensible y bondadoso, 
ha querido que aquellos amigos que no
sotros mismos llamamos en nuestra de
fen8a (los valientes americanos) viniesen 
a dar fin á nuestra contienda de sangro, 
todo debido á la pelicia y valor del 'digno 
Jefe que los r¡ge.Ellos no:; han dado la 
paz que di frutamos: ell05 el placer que 
gust:Jmos de estar en el regazo de n1.ws
tras e3posas y el de' ten el' en los nues
tros á nuestros hijos: ellos nosotienen la 
eabeza sobre los h{jrnbro~; ellos nos han 
brindado·eon Sil valor un nuevo suelo 
en que vivir, y ellos en fin, tienen la 
frente de la Patria coronada de laureles 
y humillado con su denuedo, el or¡ruIlo 
aristócrata á, los piés 'de la ilustre demo· 
craCia. Aoestos hombres pues, aoquienes 
se lo debemos todo; á estos Jenerosos y 
valientes, Ebel'ales é intrépidos; á estos 
es, á Jos que pretenden hoi algnnos mal
vados, cobardes y llenos de sed de mando. 
echar encÍnllt á vosotros mismos, cre~ 
yendos sin aquellos sentimiento,,; que hon
rrl1n á lbs mejores hombre:;, la gratitud. 
Con migo nada lograrán, purque yo seré 
firme, como no dudo lo seran vosotros, 
en seguir defendiendo la democrácia; yo 
no lrtovendQ, como el 'mísero servíl. por: 
ilusiones' y dinero: ~mis sentimientos son 
firmes 'Cornocl éjo dclml:udo,qúe tola 

de los cesionarios, y el derecho y privi
legio esclusivo de nayegar por buques de 
vapor en todos los rios, lagos yaguas 
niteriores de la Repúblic:t; .durante el tcr
mino de los 25 años refúridos-Los ce· 
sionarios dentro de un mes de la fecha 
de este convenio, designarán al Gobierno 
de la República la ruta que ellos eleji
rán, describiendo la misma para los 110m
b1'cs de' los puntos por donde ella parará 
y si en algun tiempo qniócren • ellos aban
donar la que halyan designado, y adoptar 
otra ó 11acer un cambio material de b 
misma, poqran efectuarlo, obteniendo pre
viamente el consentimiento del Go pierno. 

2.'" Los cesionarios, en consideracion 
á los pri.yilegios que se les han conce
dido, se OBligan á pagar al Gobierno 
de Nicaragua un peso por cada pasajero 
por GUOS transportado al traves del, terri
torio de la República-El pago será he
cho .en la misma República de Nicaragua! 
en el lugal' y de la manera que el Go
bierno determine-El Gobierno tiene el 
derecho de examinar por medio de las 
personas que designe los libros que se 
manejen ya sea dentro ó fuera de la 
República pudiendo ejecutar este acto 
cualquiera de sus agente,; ó emp~eados 
ordinarios. . 

3. c;I Todos los artículos que los ceCIO
narios necesiten para el uso de la rutá 
que adopten con objeto de trasporte de 
pasajeros y cargas, t~les como carbon, 
mi.quillas, vívires, instrumentos útiles y 
todos les otros materiales indisl)ensables 
para el objeto. serán admitidos dentro 
de la República libres de toda cla~e de 
derechos, y pueden ser descar~ados en 
eualquiera de ,;us puertos ú otros pun
tos de su teritorio que los sesionarios ele
girán, dando noticia eu este caso á los 
empleados correspondlentes del Gobierno 
con una lista de los objetos introducidos, 
pero los cesionarios no tendrán derecho 
á importar en el tenitorio de la Repú
blica mercancías ú otro arto de comercio 
para venta ó cambio, Sill pagar los de
rechos e~tablecidos por la lei, y so"n tam
bien prohibidos de introducion artíéuIos ó 
materiales que sean monopO'lizados ó pro
hibidos por la República. sinó es que 
sean para el uso de la ruta y para ser 
empl~ados ~n el trasporte d,e pasajeros y 
cargas. I 

4:c;I La. I}epública cOllced~ <i :o:h3 .. 1os I 

Gobierno la compañia no pudiese CUIri-' 

plir sus eonpromisos por incapacidad, t¡e
ne derecho, previas las averiguaciones 
del Caso. para anular ó suspender las 
concesiones de este contrato. 

9. ~ Los ccsionarics están obligados ci 
conducir en su;; vapore,> á los emplea
dos del Gobierno, la correspondencia del 
país que vaya ó venga, lo mismo que 
sus tropas cuando ]0 necesite,' sin exijir 
por ello indemnizacion alguna: 

10. ~ La República conviene en pro
tejer y defender á los cesionarios en el 
pleno goce de 108 derechos y privilegios 
concedidos en este decreto, y tambien 
se obliga' á no contrat:<r ó ceder :1 Hin
gun Gobierno, individuo ó compañía el 
derecho de trasportar pasajeros ú cargas 
al tra ves de su territorio ni el de na
vegar por vapores en algullos de ,sus rios 
ó lagos, durante este convenio. 

Comuníquese á quienes eorresponde. 
Dado en Granada, ti Hl de febrero 

de 1856,-P:;¡tricio HÍvas-Al Señor Mi. 
nistro jeneral. " 

y de ól'den suprema lo inserto 
ti. C. para su inteligellcia, circulucioll y 
puhlicaciO'n en los pueblos de su mando, 
esperando recibo-D. U. L. 

EERRER, 

1.0 
SE;i¡O!t J\'hNISTRo JE!\ERAL m:L SUPRE~!O 

GOBIER~O DE LA REPUDLICA. 

D. U. L. 
LeOll, febr,;fO 9 de 1856, 

Prefectura y Suhdelegacion de haciend:l 
del departamento . Occidental. , 

Por las copias autol'ízadas que ha30 log 
números 1. o 2. o y :::. o tengo el honor 
ele dirijir á US" para cono~im,iento ~el 
señor Presidente de la Repubhca, se 111-

formará del procedimiento ejecutado por 
el Gobiernador del uistrito de Chil1andega 
contra el señor don Leocadeo Lluna, que 
inaresó á la Villa del Viejo, supliúando 

" I ' al señor Ministro que uo la reso uCJon 
que se dicte á este respecto, s~ sirva da l' 
conocimiento oportunamente l1:m muy 
atento servidor.-L J1Iontal'IJan. 

$ !J!!.OO ALBH1CIAS.-La suma al'
@.J' l'iba cspresada se paga á cual· 

quiera que de una informacioll. opurtuna y 
eonvincente delá pcrsona 6 personas quo 
ineediaron la Goleta .ESPERANZA, en la. 
noche del 25 de Ji'ebero ultimo. \ 

Dirijase al deSpl1\)he del ' 
C:mlnel TOMAS F. FISHER, 

Guarda Mal.'stre General. 
Gta11;1da, Marzo 1. 
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